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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-8056   Decreto 57/2017, de 7 de septiembre, por el que se declara de urgen-
cia la ocupación de los bienes y derechos afectados por la realización 
del proyecto de Conexión de las redes de saneamiento y distribución 
de agua del futuro polígono industrial de Comillas con las respectivas 
redes municipales a instancia del Ayuntamiento de Comillas.

   El Ayuntamiento de Comillas (Cantabria) ha tramitado expediente de expropiación forzosa 
por procedimiento de urgencia, de los bienes y derechos afectados por la ejecución del Pro-
yecto de Obra de "Conexión de las redes de saneamiento y distribución de agua del futuro 
polígono industrial de Comillas con las respectivas redes municipales". 

 Los terrenos objeto de expropiación, así como sus respectivos propietarios, son los que se 
relaciona en el Anexo del presente Decreto. 

 En la sesión plenaria celebrada en fecha 2 de noviembre de 2016, el Ayuntamiento de Co-
millas adoptó acuerdo de aprobación del proyecto constructivo denominado "Conexión de las 
redes de saneamiento y distribución de agua del futuro polígono industrial de Comillas con las 
respectivas redes municipales", redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Ro-
berto García Barrera, dichas obras están incluidas dentro del Plan General de Abastecimiento 
y Saneamiento de Cantabria, aprobado por Decreto 33/2015, de 14 de mayo, del Consejo de 
Gobierno. Considerar implícita la declaración de utilidad pública o interés social de las obras 
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la ocupación temporal e 
imposición forzosa de la servidumbre de acueducto que se consideran necesarios para su eje-
cución, todo ello de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de 
noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, aprobar la relación de bienes y derechos afectados por las obras, abrir un trámite de 
información pública por un período de quince días hábiles, y practicar la notifi cación individual 
a los propietarios y titulares de los bienes y derechos necesarios de ocupación al constituir una 
servidumbre de paso forzosa. 

 Según certifi cación que consta en el expediente. Se han publicado anuncios en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 224, de fecha 22 de noviembre de 2016, en el periódico "El Dia-
rio Montañés" de fecha 7 de diciembre de 2016 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se ha realizado notifi cación individual a los propietarios y titulares de los bienes y derechos 
necesarios de ocupación para la servidumbre forzosa. Habiéndose formulado una alegación 
en el trámite de información pública, por parte de Dña. María del Carmen Ortiz Sainz, la cual 
fue resuelta por el Pleno en sesión de fecha 14 de junio de 2017, habiéndose estimado par-
cialmente, en cuanto a la corrección del nombre del titular de la fi nca nº 2 y recogiendo la 
clasifi cación como suelo urbano de la fi nca y rechazar el resto de alegaciones formuladas, el 
mencionado acuerdo fue notifi cado en legal forma a la interesada, continuándose con el expe-
diente acordándose aprobar con carácter defi nitivo la relación de bienes y derechos a ocupar 
para la ejecución de la obra descrita, con declaración de la necesidad de ocupación de bienes 
y derechos relacionados. 

 Igualmente, en la citada sesión y por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de fecha 5 
de julio de 2017, se acuerda solicitar del Gobierno de Cantabria la declaración de urgencia de 
la imposición de servidumbre forzosa de la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la ejecución de las obras, de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.La declaración de urgencia se justifi ca en 
base a las siguientes consideraciones: 
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 Los terrenos están ubicados en la zona de Santa Ana en Ruiseñada y en paralelo a la carre-
tera autonómica CA-135, se pretende dotar a la zona de las redes de abastecimiento y sanea-
miento para posibilitar la creación de una zona industrial en Comillas y evitar los vertidos de 
las naves existentes, en este sector del futuro polígono están comprendidas el grupo de naves 
de la Sociedad Cooperativa Ruiseñada, sin conexión a la red de saneamiento, lo que provoca 
vertidos indirectos que afectan a la zona de suelo rústico de especial protección, califi cada 
como Área de Protección Paisajista Caseríos y Forestal, por lo que resulta urgente recoger es-
tos vertidos y conducirlos a la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Comillas para su 
tratamiento y evitar daños ambientales. 

 La declaración de utilidad pública y con ello la urgente ocupación responde a hechos reales 
de competencia pública como son el abastecimiento de agua, evacuación y tratamiento de 
aguas residuales, encomendados a la Administración Local de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 De cuanto antecede, puede concluirse la concurrencia de circunstancias que justifi can la ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del Proyecto de "Conexión 
de las redes de saneamiento y distribución de agua del futuro polígono industrial de Comillas 
con las respectivas redes municipales". 

 Consta en el expediente el documento contable dentro del Presupuesto General del Ayun-
tamiento de Comillas para el Ejercicio Económico de 2017, de retención de crédito por importe 
de nueve mil euros (9.335,60 €), de la aplicación presupuestaria 2017.1610.60000, denomi-
nada "Expropiaciones conexiones redes saneamiento". 

 Los trámites seguidos se consideran ajustados a derecho y los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Comillas lo han sido con las debidas formalidades legales. 

 En su virtud a propuesta del señor Consejero de Presidencia y Justicia, vistos los informes 
favorables emitidos y previa deliberación del Gobierno de Cantabria en su reunión del día 7 de 
septiembre de 2017, 

 DISPONGO 

 Artículo único. De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se declara de urgencia la ocupación de los 
bienes y derechos afectados para la expropiación forzosa por la ejecución del Proyecto de Obra 
de "Conexión de las redes de saneamiento y distribución de agua del futuro polígono industrial 
de Comillas con las respectivas redes municipales", a instancia del Ayuntamiento de Comillas, 
siendo los terrenos objeto de ocupación, así como sus respectivos propietarios, los que se re-
lacionan en el Anexo del presente Decreto. 

 Santander, 7 de septiembre de 2017. 

 El presidente del Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

   

 El consejero de Presidencia y Justicia (P.S. Decreto 58/2016, de 8 de septiembre), 

 el consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos. 
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